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T&gb",ta!'}1Qrirá"t 1'<1 máyor>complacenéia"en in

formar :f las CórtesdelRdno que las relaciones 

políticas de España con las Potencias extrangeras 

continúan en 'general en términos amistosos; 

El .2.2 de Febrero de 18.2 1 sé 'tangearon en 

Washington las ratificaciones del Tratado de arnis"; 

tad '" arreglo Gle';difetencias y límites ,celebrado en 

.2.2 de Febrero' dé 1 8' 1 9 :entre S.' M. Y los Esta-' 

dos-Unidos de América. Con arreglo' á 10 que se 

estipulá,'en el u,t. 4.° del expresado Tratado ha 
nombrado..el Rey la'comision;de l.Imites española, 

qúe enunion con la elegida por el GobietIio de 

los Estados-Unidos debe demarcar la linea divisoria 

entre' 'el;territorio de ambas Potencias. Los Comi ... 

sarios . españoles ;encargados ,de hacer :1aentrega de 

la Florida Oriental y Occidental, dentro del térmi

no prefijado en elart.7.0 del Tratado; han expe

rimentado algunas vejaciones por parte de las Au

toridades americanas nombradas púa aquellas Pro

viucias. El Rey espbra que el Gobierno de los Es

tados-Unidos, se prestará gustoso á dar la satisfac

don que se le ha pedido por un proceder tan poco .. 



confOrme ~ .. las relaciones de buena amistad que 

e~istellentré ambas Potencias; confirmando de esta 

manera la esperanza que ha concebido S. M.de 

que la concIusion del último Tratado estrechará los 

lazos de amistad que ligan á ambas Naciones. 

Continuamos en paz con los Gobiernos .Ber· 

be riscos. La Regencia de Argel ha renovado recien

temente sus antiguas pretensiones, reclamando el 

Dey con bastante energía, por medio ,de Ulla carta 

que ha dirigido directamente á S. M., cerca de 

millon y medio de duros que supone deberle la Es· 

raña. Se ha mandado' á· ArgeLuna; e1.p~icion; com4 

puest~ de dos buques de la Armada Naciona!', que 

.compañada de una parte de las fuerzas navales de 

Holanda que cruzan en el Mediterráneo "debe con ... 
tribuir al feliz éxito de la' transaceion. amistosa que 

el Gobierno Español ha propuesto al Dey. S.M. tie ... 

ne motivos para esperar que la Regencia de Ar ... 

gel ,no desechará, una .medida que dicta 'lajú5ticia ,y 
recomienda la conveniencia mutua de UllO y otro 

Gobierno. 

Con res¡)ecto á las disensiónes intestinas de 
que es teatro el Imperio de Marruecos, se' ha pro

puesto S. M. observar la mas perf-ecta lleutralidad, 

sin proteger á ninguno de los dos partidos conten ... 

dientes, que con éxito alternado se disputan el man

do del Imperio. 



El Gobierno de los Caritones Suizos no ha 

manifestado oposicion á la medida decretada por 

las Córtes para extinguir los Regimientos Suizos 

que estaban 'al ~ervicio de España, sin que hubiese 

expirado el ,término que señala la capitulacion de 

.t-~ 0·40. ,El 'Gobierno Helvético reclama enérgica. 

mehte~ lll-inde'mniuaonque; ,estipula la ,ex'presada 

contrata á·favorde los individuos reformados; y el 

de S.M.,:se promete. concluir esta operacion de una 

manera amistosa y satisfactoria á ambas partes. 

N uestro Ministro en la Corte de Rusia fue re

conQCiédó :-por:s. M. Imperial. Establecidas 'por este 

medio las' relaciones diploináticas de España con 

Rusia, seguimos en buena armollla con el Gabine-

te de San Petc:rsburgo. 

",;' '.:ta::insáiübrldacli.delrclima,.dc!.SierraLeona ha 

precisado á retirarse de aquel punto á los indivi. 

duos españoles de la comision mixta establecida en 

él:,' .encargada, de \T.e13r ~bre el cumplimiento del 

1'tatlido~ -reJ.atilVO .'a1.~fJdé,\ OC!t:Os. .Movido d· 
corazon de S. M. por 105 afectos de beneficencia, y 
por la ·ma.s escrupulosa. teligiosidad an cumplir sus 

piletas, ha- aut()ri'zada t Ml~ro 'Ministro eñ: Loa. 
dres para tratar, 'con él Gobierno Británico, en 

unton con el Represent~nte PortuguéS en dicha 

COfte , a<.:erca de la traslacioll de la comision. mixta 

á otrO punto mas- saludable j combinando por este 



medio la seguridad de loscdmÍsionadós' con' 'el im

portante servicio que les. estácom~tido. 

Adoptadas en Portugál unas instituciones polí

ticas tan "análogas ,á -las, que f~1jzmente¡jr-eina)l~ en 

España, debió esperarse que era llegada la v,tuturo

sa época de poner término á las desavene11cias· que 

han existido y existen entre aIllbas:,Naciones.' Los 

pasos que acaba de dar el Gobierno de P.ortugal 
han hecho ver á S. M. con profundo sentitn,hauQ,; 

que sus deseos de estr-echar por mutuo inreres á una 

y c;>tra Potencia, la'·Ulas¡j1~d.i~ anlls~d:c.oRla Mo

narquía Portuguesa,~nd ,pé\1-ecel.qtlt e!itan'-f;~~D.~ 
didos por iguales sentimientos, ate.n.<iida la cOllduc ... 

ta que sigue el Gobierno Portugués, y los hechos 

que desgraciadamente la comprueban. ', . .i.;h",: :~;. :,¡: 

.. ConslllhaeJ!lda:Cot.te:d~Rió!Jáneiroqtte ~e ha

bia jurado' en Portugal la Constitucion que forma

sen los Diputados á Cór'tes que se reuniesen en.Lis

boa, yhábiá prestado el &y·igUal jJí:r~'~~3i\-:. 
. " ." -i,'" .!" ", ., , 

df.> cúiaqaél ~ tiémport)ff>)tecvablt'el Gobierno' 

Portugu.és!consumar la agresion contralas.,provin

cias espa:ñolasdeLRi~de 'la. Plata, poniendo en' roo

vim.i.énto los resbttes- .deu\lna p01í~a 'allti{ij,dqsa.~, '~, 
l'a que reunidos de' ulla . manera . .,ilegal en~ la.· plaza 

de' Montevideo los habitantes de las referldas,pro

viudas, se decidiese ~ como se decidió efectivamente, 

su separaciOll de la Monarquía Española ir su in-



corporacion: á lá~ de' Portugal. ,Para' llevar á efecto 

,,sin obstáculos el plan meditado se procedió ,á re

conocer solemnemente la independencia del Gobier

no disidente de Buenos-Aires; se nombró un,Agen

te público; y' se prometió que se reconocería en 

Lisboa al que, fuese elegido por aquel Gobierno. 

Luego que se trasladó la Corte desde Rio Ja

neiro á Lisboa 'protestó y reclamó, enérgicamente 

e1, Gobiarno del Rey al de S. M. FidelÍsima contra 

un proceder tan extraño como inesperado, lison

jeándose ,de que aquel Gobierno desaprobaría .los 

pas~$, -~1.Je,se.b,abian dado,,:en, un asunt<tde tanta 

trascendencia, no solo por convencimiento de la 

injusticia y nulidad de tales medidas, sino para po

~f~(; ;i., Jo ~nQs al, nivel de la política que han 
, ~ .:.-

~pta4o, :las-4emi'$·~~~n~ias,rel~tiya1p.~~te á la 
emancipacion de la España, que pretenden'los Go

hiernús disidentes,de algunas de nuestras provincias 

d,eV\tral,l1af... A. pesar de tan justas conslderaciones 

ha visto, S. 'M., desvQnecid~ ta~,alhagij.eñasesperan
zas, pues lejos de satisfacer el Gobierno de Portugal 

á las, fJlndadasquejas y rec1am~ciones, de la Espa

'Da ,¡ infunden,rezelos sus, contestaciones concebidas 
en términos especiosos de que, se intepta sostener lo 

hecho en el Brasil. 

"~' ' Tambien ha l1amado y debido ,I1amar la seria 

atenchm ;del, Gobierno, ,deS. M., la9~c1aracion ',so-



lemne que ha hecho el de S. M. FideIÍsima de que 

no existe tratado alguno entre Portugal y España; 
suponiendo que caducaron desde la época de la in .. 
vasíon francesa en aquel Reino los que estaban 
vigentes entre ambas Potencias. En ~ consecuencia 
de aquella dec1aracion se ha desentendido el Go
biernoPortugués de algunos artículos de los Trata
dos que hemos citado en apoyo de las rec1a·macio..
nes para que se entregasen los sediciosos qué se hall 
refugiado en aquel Reino, y se ha mandado po
ner en libertad tí los facciosos Barda y Ciceron en 
'Virtud de la reciente ·resolucion"adoptada pdt 'la, 

Córtes de Lisboa. 

No obstante el estado de nuestras relaciones 
con Portugal, no desconfia S. M. que seas útiles 
las gestiones amistosas que continúa practicando cOn 
el Gobierno Portugués, para arreglar las diferen
cias pendientes de una manera conciliatoria. El Rey 
no puede por&uadirse que se descoaG~éa,'¡itl;lDfe. 

recíproco que del1etlaa:ftbaS~ Wtelldas 'en estrechar 

los vínculos de la mas sincetá 9inistad y buena cór~ 
respendenda; cuan útil sea ésta firlllé y cordial 

uniou .¡i Jos principios libtrales proclamados en una 
y otrá; y cuan prudelue es no poner á la prueba de 

que se invoque el decoro y la dignidad de la Na .. 

don ESp(iñóla, á cuyo llamamiento' se pronunciaria 

con lá dedsion y el heroismo que tiene acreditados. 



. Nuestras relaciones de amistad y buena armo

nía con la Corte de Francia no han sufrido la me .. 

. nor alteracion. La fiebre amarilla que afligió el año 

pasado á algunas provincias de España, y con espe-

cialidad á la de Cataluña,. precisó al Gobierno Fran
cé$" á poner en la frontera un cordon militar de sa ... 

nidad, que aunque .ha ocasionado algunas trabas á 
las comunicaciones y relaciones mercantiles entre 

. ambQS' paises', no' daba margen para fundar recla

maciones, considerado el derecho que asisté á cada 

Nacion de atender antes de todo á su propia con~ 

servacion. Parecia natural que se hubiese levantado 

el cardo n cuando se supo que habia cesado el con

tagio; pero no habiéndose verificado asi, tal vez 

por durar ·todavía su rezelo ó temor de que se re. 

produjese, se han hecho! varias reclamaciones sobre 

el particular al Gobierno Frances, y se ha preveni

do á nuestro Ministro en Paris que inste acerca de 

este asunto, y pida las explicaciones convenientes. 

Enterado el Gobierno de S. M. de que se ha

bían refugiado en Francia algunos españoles, cuyas 

impotentes tentativas para subvertir el sistema cons

titucional tuvieron el desastroso resultado que de ... 

bia esperarSe, solicitó y obtuvo de S. M. Cristia

nísima que se internasen estos facciosos, y fuesen 

distribuidos en diferentes puntos. El Gobierno Fran

cés pidió que se adoptase igual medida de recipro-



cidad en España, mandandoretirar'de nuestra fron

tera á algunos pocos' individuos de aquélla NaciOli 

que ínfundian r~zelos á la Francia; y S. M. acce": 

dió gustosq á esta solidtud apoyada en principiO$ 

demiurua conveniencia. Los últimos aCQntecimienJ 

tos eil Navarra atrajaroll algunos: sediciosos e$paño~ 

les á .las inmediaciones de nuestras fronteras, con 

la mira sin duda de auxiliar, los movimientos de los 
facciosos. S. ·M. previno al-momento á n1l:estroMi.:.; 

nistro Plenipotenciario en París que reclamase su 

internacion i y el Gobierno Francés diólas órdenes 

que se deseaban. Tambienha .ordenoado el Rey .t 
su Ministro en Francia que manifieste j al) Gobierno 

de S. M. Cristianísima que espera que no se SUlI)i:.: 

nistrarán socorros á los facciosos refugiados' en, aqud 
pais; y que tomar~ ¡ las medidas' oportunas de pre~ 

caucion para impedir que se introduzcan en 'Rspa.) 
ña armas ó pertrechos de guerra, de cualquier eS~ 

pecie, destinados á proveer á los,sediciosos. El abu'· 

so que han hecho y hacen algunos periódicos fran

ceses de la libertad de imprenta para atacar nuestras 

sabias instituciones y dar una idea desfavorable de 

los asuntos de España, ha sido igualmente objeto 

de reclamaciones al Gobierno .Francés. Ha ofrecido 

este tomarlas en consideracion; pero se ha excusa.;, 

do en general á adoptar _medidas enérgicas parare ... 

\?ri~irseme)antes abusos, manifestando que la cen-



sur~ que. ejerce estéÍ limitada principalmente· ,é\, los 

;suntos interiores del Reyno,' y que no era facil 

contener la indignacion que ocasionan ell el ániII19 

de los censores ydiaristas de Francia los graves in

sultos que sufren con frecuencia los funcionarios 

públicos franceses por parte de los perioqistas espa

ij.oles. 

Para po~er término á las frecuentes disensiones 

que han ocurrido entre los pueblos fronterizos de 

España y Francia, producidas principalmente por 

el aprovechámiento de los pastos, y dando margen 

á ellas la dudosa demarcadon de limites entre am

bas Potencias, se ha manifestado al Gobierno Fran~ 

. cés la necesidad y conveniencia mutua de fijar en 

términos ,preciso~JQs limites respectivos, de una y 
9tra por medio de Ingenieros:flQmbrados al efecto. 

Se ha verificado la demarcaciol1. del curso del rio 

Reus por 10 relativo á la provincia de Cataluña. 

El triste resultado que han tenido los esfuerzos 

hechos en los Reynos de Nápoles y Cerdeña para 

conservar el sistema constitucional que habian pro

clamado, han requcido éÍ términos pasivos nuestras 

relaciones con aquellas Potencias. 

Continuamos en buena inteligencia con la Cor

te de Roma. Su Santidad se ha prestado á varias 
peticiones del Gobierno Español que han reclama. 

'l/JI 

do nuestras instituciones políticas; y otras de igu*,~ 
, / "- /J).. ,', ' ,{! 

~,.~J 



naturalez.a y necesarias 'para el bieu' de la Naéi'óft 

son asunto de comunicaciones activas entre ambos 

Gabinetes~ < 

. - ,Tat'es eh compendio~' el estado: de Íluestras re .. 

laciones 'políticas con las Potencias eittán~fas.:1:.os 
desvelos de S. M. se dirigen. y dirigirán constante~ 
mente á conservar á la Nadon Española el inesti~ 
mable don'de la paz; á mantenerla en el rango que 

la corresponde entre las Naciones por sus repe.ridas 
pruebas de heroismo; y á hacer' patente que al pa';' 

so que respetará religiosamente-los' dereches- -de: lásl 
demas Potencias, no cOl1sent1fif;4mas'que se V'uin~ 
ren los suyos; ni las instit'uciones políticas que, for· 

man la delicia de todos los Españoles íntimamente 
unidos con su Rey Constitucional¿,;>.~·'·· l:'" ¡"; 

Madrid 1.° de'Marzóde 1822.= Francisco 

Martinez de la Rosa. 


